
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00081-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 07 de 

abril de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 012 
en el día de hoy 06 DE MAYO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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